
  

EP /44577 

Quito, 03 de Octubre de 2016 +» 

Señora 

SEBASTIAN CASTILLO NUÑEZ Y 

Presente.- 

Distinguida señor: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General de Socios de la 

compañía ECOCRATOS.CJA..LTDA..Celebrada hoy 03 de Octubre del 2016, la ha elegido como 

GERENTE de la compañía por un periodo de dos años, con todas las facultades y atribuciones 

que la confiere la Ley y los Estatutos Sociales, "7" 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, subrogara al presidente 

en caso de ausencia temporal o definitiva de este hasta que la junta designe al Presidente 

titular. La representación Legal solo será ejercida por el Gerente. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el notaria Décimo Sexto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de diciembre de 2011 y fue inscrita en el Registro > 
s . % . A A es 

Mercantil del citado Distrito bajo el Númeró 317, tomo 143, el 6 de febrero del 2012, 
a 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

bidra 0 logolbñ 
. Paulina Mogolión 

SECRETARIA 

Acepto la elección de Gerente de la compañía ECOCRATOS CIA, LTDA, 
FÁ 

Quito, 03 de Octubre del 2016 

  

Sebastián Castillo Núñez 

C.c.1801606391
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 44864 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14883 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECOCRATOS CIA. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CASTILLO NUÑEZ SEBASTIAN 
IDENTIFICACIÓN 1801606391 
CARGO: GERENTE 2 
PERIODO(Años): 2 “ _     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif. 317 DEL 06/02/2012 NOT. 16 DEL 23/12/2011.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN , 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEPPROCESO DE peón SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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. JOHANNA ELIZABETH CONTRE LOPEZ" (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
RECI RAD ERCARTIL DELCAÑTÓN QUITO 0 
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